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El informe pretende proporcionar a la 
ciudadanía herramientas para una 
comprensión informada de la coparentalidad 
y sus implicaciones, confirmando la 
necesidad de establecer marcos éticos y 
legales sólidos que definan los derechos, 
deberes y responsabilidades parentales y 
salvaguarden el bienestar de las personas 
menores involucradas



La coparentalidad
contractual previa a 
la concepción
(coparentalidad CPC)



B. Marco ético
B.1. Cuestiones éticas de la 
coparentalidad CPC como
estructura familiar  

1) La calidad de las relaciones
familiares

2) El interés superior del niño o de la 
niña

3) El respeto de su individualidad

4) La falta de convivencia no es por sí
misma una desventaja

5) La atención de las necesidades
básicas de las personas menores



B. Marco ético
B.2. Cuestiones éticas de la 
intervención contractual de las 
agencias intermediadoras

1) La lógica de mercado no debe
primar sobre la responsabilidad
parental 

2) La lógica de mercado puede
convertir al hijo o a la hija en un 
bien de consumo

3) La lógica de mercado afecta a la 
igualdad y la justicia



1) La dignidad de la persona menor de 
edad

2) El riesgo de cosificar a la persona 
menor de edad

3) Posibilitar su libre desarrollo
durante toda la vida

B. Marco ético

B.3. Cuestiones éticas relevantes del acuerdo o plan de 
coparentalidad CPC 



Recomendaciones del 
CBE respecto de la 
coparentalidad CPC 
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